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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de julio de J987,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra otra de la
MUNPAL de fecha 18 de mayo de 1987, denegatoria de la solicitud de
subsidio de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestima el recurso contencioso~administrativo inter
puesto a nombre de doña J""cinta MediDa Molina contra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 15 de julio
de 1987 confirmatoria en alzada de otra de la Mutualidad Nacional de
Previsión de Administración Local de 18 de mayo anterior, que
denegaron a la recurrente una pensión de subsidio de orfandad,
estimándose ajustados a Derecho tales actos. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el· «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

fecha 21 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.165, en el que son partes, de una, como demandante, don
Salvador Jara Cantos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha l de febrero de 1988,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra otra de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fe
cha 1 de septiembre de 1987, denegatoria de autorización de compatibi
lidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Antonio Pujol Ruiz, en nombre y
representación de don Salvador Jara Cantos, contra la resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 1 de febrero de 1988,
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la resolución
del mismo Ministerio, de l de septiembre de 1987, debemos anular y
anulamos las menciondas resoluclOnes por su disconformidad a Dere
cho, declarando el derecho del recurrente a compatibilizar el cargo de
Coronel en situación de reserva activa sin destino y el de Secretario de
la Federación Española de Tiro Olímpico, sin hacer .expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2, de la Ley orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
Contencioso-Administrastiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencios(J.Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
316.069, promovido por doifaMaría Nieves Martinez
Aizcorbe.
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lImos. Sres.: La Sección Tercera de la' Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia;· con
fecha 27 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.069, en el que son partes, de una, como demandante,dofta
María Nieves Martínez Aizcorbe, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 17 de octubre de 1986, desesti
mataria del recurso de reposición interpuesto contra otra de fecha 26 de
junio de 1986, denegatoria de la integración de la aetora en la Escala
Admínistrativa de la extinguida AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.069, interpues~o por dofta Maria Nieves Martinez
Aizcorbe, contra las Resoluciones del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, de 26 de junio y 7 de octubre de 1986, descritas· en el
primer fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
317.165 promovido por don Salvador Jara Cantos.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo mlme
ro 317.430. promovido por don Vicente Borrás Noguera.

Umos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con

! fecha 27 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.430, en el que son partes, de una, como demandante, don
Vicente Borrás Noguera, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 21 de marzo de 1988, desestlma
toria del recurso de reposición interpuesto contra otra de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, de fecha 15 de julio
de 1987, dene~toria del reconocimiento de compatibilidad.

La parte dIspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Vicente Borrás Noguera, contra las resoluciones del Ministerio para las
Administraciones Públicas, de 15 de julio de 1987 y 21 de marzo de
1988, que confinnamos por ser confonnes con el ordenamiento jurídico,
sin que hagamos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.
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